
ORDEN
Unidad administrativa:

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN
Exp.: A/SER-019582/2025

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se corrige la Orden de la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local de fecha 6 de junio de 2025 por la que se dispone el 
inicio del expediente de contratación titulado “SERVICIO DE MUDANZAS Y TRANSPORTE DE 
MATERIALES Y DOCUMENTACIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LOS 
SERVICIOS CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN 
LOCAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Tras los cambios realizados a la vista de las actuaciones de la Dirección General de Presupuestos de fecha 26 de 
junio de 2025, se hace preciso corregir la Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, 
de 6 de junio de 2025, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado “Servicio de mudanzas 
y transporte de materiales y documentación de las unidades administrativas adscritas a los servicios 
centrales de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local de la Comunidad de Madrid”, en 
los siguientes términos

Donde dice: 
“cuyo presupuesto base de licitación asciende a 121.532,65 euros”. 

Debe decir: 
“cuyo presupuesto base de licitación asciende a 122.013,23 euros”.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL
P.D. Orden de 20 de febrero de 2024 (B.O.C.M 27/02/2024)

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Ref: 43/ .9/25

Firmado digitalmente por: RIOS ZALDIVAR MARIA LOURDES
Fecha: 2025.07.31 13:45

Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la 
normativa vigente, se han ocultado los códigos que permitirían 
acceder al original.


		2025-08-27T11:26:45+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




